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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 
Disposiciones Juez Especializado en Asuntos Financieros Distrito Judicial de Puebla, Capital de fechas 

VEINTE de ABRIL DOS MIL ONCE y TRECE de JULIO DOS MIL ONCE, EXPEDIENTE 1252/09, JUICIO 
ORDINARIO MERCANTIL, PROMUEVE FERNANDO SALAZAR MARTINEZ REPRESENTACION “GE 
CONSUMO MEXICO” S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA vs. LEON STIVALET RAMIREZ, ordena anunciar primera publica almoneda de remate, inmueble 
embargado DEPARTAMENTO EN CONDOMINIO NUMERO CIENTO TRES DEL EDIFICIO DIEZ DE LA 
AVENIDA TREINTA Y UNA ORIENTE DE LA COLONIA EL CARMEN, DE ESTA CIUDAD, sirviendo de base 
para remate la cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, como resultado de dos terceras partes precio avalúo, señalándose para Audiencia de Remate 
LAS DOCE HORAS CERO MINUTOS DEL DIA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, 
convocándose postores y haciéndoles saber que las posturas y pujas deberán exhibirse en la audiencia, y se 
hace saber al demandado que podrá liberar el bien embargado en autos pagando íntegramente el monto de 
sus responsabilidades. Disposición autos secretaria juzgado. 

Publíquese por medio de tres edictos en el término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y 
tabla de avisos del juzgado. 

Ciudad Judicial, Pue., a 2 de agosto de 2011. 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ejecutor Par Adscrito 
Lic. Raúl Bonilla Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 330442)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO. “GRUPO 
VENTAS, INGENIERIA, CONSTRUCCION Y SERVICIOS”, S.A. DE C.V., A TRAVES DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL JOSE ENRIQUE CARRILLO BERNAL, Y A ESTE ULTIMO TAMBIEN POR SU 
PROPIO DERECHO, parte tercera perjudicada dentro de los autos de juicio de amparo 861/2011, se ordenó 
emplazarla a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 30 sección II de la Ley de Amparo, en relación 
con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la Materia y se hace de 
su conocimiento que LA QUEJOSA MAGDALENA IMELDA ALDAMA ROMANO, interpuso demanda de 
amparo contra actos del Juez Quincuagésimo Séptimo de lo Civil del Distrito Federal y otra autoridad, y se le 
previene para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro de los 30 días siguientes al de la última 
publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes 
notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este JUZGADO SEPTIMO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO, quedando a su disposición en la Secretaría, las copias simples de traslado. Para 
su publicación en el periódico EXCELCIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, que deberá de 
efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 4 de agosto de 2011. 
El C. Actuario Judicial del Juzgado Séptimo de Distrito en Estado de Puebla 

Lic. José Julián Fierro Blanco 
Rúbrica. 

(R.- 330619) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
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Mexicali, B.C. 

GUILLERMINA MONGE GOMEZ y ROGELIO RAMOS 
En los autos del juicio de amparo directo civil número 133/2011, promovido CASILDO LOPEZ VALDEZ, en 

contra de la sentencia dictada en el toca civil número 0425/2010, por la Segunda Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, por auto de fecha veintinueve de junio de dos mil once, la 
Magistrada Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, ordenó se emplazara a los 
terceros perjudicados GUILLERMINA MONGE GOMEZ y ROGELIO RAMOS, por medio de EDICTOS para 
que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaria de este Tribunal, copia simple de la demanda 
de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del lunes quince de agosto de dos mil once. 

Mexicali, B.C., a 29 de junio de 2011. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Raymundo López García 
Rúbrica. 

(R.- 329297)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

Se emplaza a: Angela Delia Quintero de Balcazar, Pilar Pinto Muñoz y Bernardo Serrano Ibarra 
En el juicio de amparo 531/2011 promovido por María Isabel Ventura Uribe en contra del Juez 

Quincuagésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal y otras autoridades. Emplácese para que comparezca a 
este Juzgado en defensa de sus intereses previniéndole que de no hacerlo en treinta días, por sí o por su 
representante legal, contados al siguiente de la última publicación del presente edicto, se le tendrá por 
notificado para todos los efectos legales y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por lista que se fijará en los estrados del juzgado. 

Para su publicación en el Diario de mayor circulación en toda la República 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 8 de julio de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 

con sede en Naucalpan de Juárez 
Lic. Rosa María Sánchez Baltazar 

Rúbrica. 
(R.- 329775)   

Estados Unidos Mexicanos 
H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado 

Tercera Sala Civil 
EDICTO 

C. FERNANDO MIGUEL PEREZ 
Disposición Tercera Sala Civil Estado Puebla toca 52/2010 ordena emplazar mediante tres edictos 

FERNANDO MIGUEL PEREZ ocurra 30 DIAS contados partir última publicación comparezca al Tercer 
Tribunal Colegiado Materia Civil del Sexto Circuito en el Estado de Puebla hacer valer derechos Amparo 
D-286/2011, promovido Alejandro Téllez Zavaleta en ordinario civil contra Elías Cruz Hernández y otros, 
reclamando sentencia de 11 de marzo 2011 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 
Ciudad Judicial Puebla, Pue., a 8 de julio de 2011. 

C. Diligenciaria 
Lic. Hilda Morales López 

Rúbrica. 
(R.- 330492) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR A LUIS PLUTARCO MEJIA LIZARDI Y LILIANA CAROLINA ALVAREZ DE MEJIA. 
En Juicio Amparo 371/2011-I, del índice de este Juzgado, promovido por José Francisco Mejía Vázquez y 
Martha Patricia Chávez Alvarez de Mejía, contra los actos que reclaman del Juez y Secretario Ejecutor 
adscritos al Juzgado Décimo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, consistente en la 
orden de desposesión dictada en el mes de marzo, dentro del expediente 1525/95, de su índice y otros actos; 
se ordenó emplazar a los terceros perjudicados Luis Plutarco Mejía Lizardi y Liliana Carolina Alvarez De 
Mejía; quienes deberán comparecer a este Juzgado, dentro del término de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las notificaciones ulteriores, aún de carácter 
personal, se harán por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional 

Guadalajara, Jal., a 26 de julio de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lorena Guadalupe Frías Oviedo 
Rúbrica. 

(R.- 329891)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros, Puebla, expediente 53/2009, Juicio ORDINARIO 
MERCANTIL, promovido Licenciado GABRIEL PEDRO TORRES PEREZ, en representación de “Banco 
Mercantil del Norte Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero “BANORTE”, contra 
JOSE REY DAVID DURAND LOPEZ acuerdo veintitrés de mayo, seis de junio y veintisiete de Junio todos del 
año Dos Mil Once, ordena decretar remate en Primera y Pública Almoneda, CASA MARCADA CON EL 
NUMERO DOS MIL NOVECIENTOS CINCO DE LA AVENIDA DIECISEIS DE SEPTIEMBRE DE LA 
COLONIA EL CARMEN DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, bajo el folio real electrónico inmobiliario 14521, siendo postura legal la cantidad de UN MILLON 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL, SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS, MONEDA NACIONAL; posturas y pujas deberán hacerse a las once horas cero minutos del día 
treinta de Agosto del Año Dos Mil Once, fecha que tendrá verificativo audiencia de remate, hágase saber 
deudor que puede liberar bien si paga íntegramente monto de sus responsabilidades antes causar estado 
auto fincamiento de remate. 

Para su publicación por tres veces en el término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación. 
Para su publicación por tres veces en el término de nueve días en los Estrados del Juzgado Puebla. 

Ciudad Judicial Puebla, a 27 de junio de 2011. 
C. Diligenciario Non 

Lic. María Soledad Guadalupe Basilio Gómez 
 Rúbrica. (R.- 329937)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Vigésimo Primero de lo Civil 

EDICTO 

En el expediente numero 710//09, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, Promovido por FICEN, S.A. 
DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO., en contra de VICTOR MANUEL ALVAREZ 
LOPEZ y OTRA, el C. JUEZ VIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL por proveídos dictados de fechas diecinueve, 
veinticinco de mayo y veintidós de junio del presente año, señalo LAS DIEZ HORAS DEL DlA VEINTICINCO 
DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, para que tenga lugar la diligencia de remate en PRIMERA ALMONEDA, 
respecto del bien inmueble embargado en autos consistente en Fracción de la Finca Urbana y construcciones 
existentes en esta, marcada con el numero 53, de la calle José Antonio Torres, colonia Centro, C.P. 46900, en 
Mascota Jalisco, con superficie de siete mil quinientos un metros cuadrados, y las medidas y colindancias que 
obran en autos, sirviendo como base para la almoneda la cantidad de OCHO MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N., siendo postura legal la que cubra la totalidad del precio de la almoneda, 
debiendo los postores interesados exhibir el diez por ciento de dicha cantidad para tener derecho a intervenir 
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en el remate, ampliando el termino de publicación en tres días mas en razón de la distancia, por lo que dichas 
publicaciones deberán de hacerse dentro del termino de doce días. 

SE CONVOCAN POSTORES 
PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN LOS SITIOS PUBLICOS 

DE COSTUMBRE, EN LOS ESTRADOS DEL JUZGADO, EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE LA 
TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL 
PERIODICO “EL SOL DE MEXICO”. 

México, D.F., a 6 de julio de 2011. 
El C. Secretario de Acuerdos “B” 
Lic. Angel Moreno Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 330197)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

Disposición Juez Especializado Asuntos Financieros Puebla, uno Julio dos mil once, ordena convocar 
postores primera almoneda remate respecto inmueble embargado sito vivienda número treinta y cuatro, calle 
Loma del Bosque, primera etapa conjunto residencial “Lomas del Angel", ubicado en calle Nissan número 
treinta y uno, San Cristóbal La Calera, Puebla, Puebla, registrado bajo predio número: 352,231. Audiencia 
Remate doce horas treinta Agosto dos mil once, base para remate novecientos veintidós mil Pesos cero 
centavos M.N. equiválete a dos terceras partes promedio tasaciones avalúos que obra en autos Haciéndose 
saber a deudor que puede liberar bienes pagando íntegramente el monto. Juicio Ordinario Mercantil 
Expediente 1373/2009, actor FERNANDO SALAZAR MARTINEZ en representación "GE CONSUMO 
MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, contra GONZALO GONZALEZ PELAEZ. 

Puebla, Pue., a 6 de julio de 2011. 
La Diligenciaria 

Lic. Soledad Guadalupe Basilio Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 329939)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Cuarta Sala Civil 
EDICTO 

MANUEL OLVERA VAZQUEZ. 
Por auto de fecha seis de junio del año dos mil once, dictado en el cuaderno de amparo relativo al toca 

número 18/2011/1 por ignorarse su domicilio, a pesar de la investigación con resultados negativos, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos para que dentro de los treinta días siguientes a la última publicación de este 
edicto, se apersone ante la Secretaría de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, a recibir las copias simples de la demanda de amparo presentada por la parte actora, en 
contra de la resolución dictada por esta Sala el veintiocho de enero del dos mil once, que obra en el toca 
señalado y confirma la sentencia definitiva dictada el veintidós de septiembre del dos mil diez, por el Juez 
Cuadragésimo Segundo de lo Civil en el Distrito Federal, en el juicio ORDINARIO CIVIL, promovido 
por AGUILAR SALVADOR ENRIQUE, en contra del C. DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO Y OTROS, hecho lo anterior, deberá comparecer dentro del término de 
DIEZ DIAS, ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en Turno a defender sus derechos. 

NOTA: Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el periódico IMAGEN. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de junio de 2011. 

La Secretaria Auxiliar de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Irma Lorena Cano Dávila 

Rúbrica. 
(R.- 330225) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 
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Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 
Zamora, Mich. 

EDICTO 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
ZAMORA, MICHOACAN 
Dentro de los autos del juicio Ejecutivo Mercantil número 248/10 promovido por José Alberto Aviña 

Montañez, frente a Rubén González Fuentes, se señalaron las 14:00 catorce horas del día 31 treinta y uno de 
agosto del año en curso, para la celebración de la audiencia de remate en PRIMER ALMONEDA, respecto 
del siguiente bien inmueble: 

Finca urbana marcada con el número 624 con frente a la calle Manuel Vargas Del Rio, de la Colonia Del 
Valle de esta ciudad de Zamora, Michoacán, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE,.7.00 siete 
metros con propiedad privada; AL SUR, 7.00 siete metros con la calle Manuel Vargas Del Río; 
AL ORIENTE, 20.00 veinte metros con propiedad privada y AL PONIENTE. 20.00 veinte metros con propiedad 
privada, con una superficie de 140.00 m2 ciento cuarenta metros cuadrados y con un valor pericial en la suma 
de $653,015.80 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINCE PESOS 80/100 M.N.). 

Es base para el remate el valor pericial asignado en autos y es postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del mismo.-CONVOQUENSE POSTORES. 

Atentamente 
Zamora, Mich., a 23 de junio de 2011. 

El Secretario de Acuerdos 
C. Leonardo López Magaña 

Rúbrica. 
(R.- 330317)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 
DISPOSICION JUEZ ESPECIALIZADO EN ASUNTOS FINANCIEROS, AUTOS DE FECHA TREINTA DE 

JUNIO DEL DOS MIL ONCE, EXPEDIENTE 1360/08, JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMUEVE 
FERNANDO SALAZAR MARTINEZ POR SU REPRESENTACION VS. LUIS ALBERTO FLORES BELLO y 
OLIMPIA PEREZ GONZALEZ CONVOQUESE POSTORES, PRIMERA PUBLICA ALMONEDA DE REMATE 
DEL INMUEBLE EMBARGADO MARCADO CON EL NUMERO ONCE GUION DOCE DE LA CALLE SIETE 
C, DEL FRACCIONAMIENTO BOSQUES DE SAN SEBASTIAN DE ESTA CIUDAD, PRECIO PRIMITIVO DEL 
AVALUO LA CANTIDAD DE DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL, NOVECIENTOS PESOS CERO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL ($245,900.00 M.N.), SIENDO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD QUE 
CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DE DICHO VALOR, ES DECIR LA CANTIDAD DE CIENTO 
SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS, TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL ($163,933.33 M.N.), AUDIENCIA DE REMATE A CELEBRARSE A LAS DOCE HORAS 
DEL DIA TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES EN EL TERMINO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Puebla, Pue., a 1 de agosto de 2011. 
Diligenciario Par 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 330443)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado: FERNANDO CRUZ ESPARZA. 
EDGAR PAVEL GATICA LOPEZ, promovió Juicio de Amparo Directo Civil número 983/2010, ante el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, quien señala como acto reclamado en la 
demanda de garantías la sentencia de fecha diecinueve de agosto de dos mil diez, dictada en segunda 
instancia por esta Sala Civil en el toca de apelación 542/2010-2, señalando como tercero perjudicado a 
FERNANDO CRUZ ESPARZA, y como autoridad responsable a esta Primera Sala Colegiada Civil de 
Tlalnepantla, Estado de México. Respecto al tercero perjudicado, en fecha trece de julio de dos mil once, se 
dictó un auto en el que se ordena su emplazamiento por edictos, a costa del quejoso, haciéndole saber al 
precitado tercero perjudicado que deberá presentarse a deducir sus derechos, si lo creyeren conveniente, 
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ante el Tribunal Colegiado del conocimiento, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, y en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les harán a través de los estrados de la autoridad federal. 

Fíjese en la puerta de esta Sala copia de esta resolución, por todo el tiempo que dure el emplazamiento, 
quedando a su disposición, copia simple de la demanda de garantías promovida por el mencionado quejoso. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana, se expide el día diez de agosto de dos mil once. 

La Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Colegiada Civil 
de Tlalnepantla, Estado de México 

Lic. Selene Leal Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 330879)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
EDICTO 

ACTOR: ESCAMILLA GRANADOS HORACIO. 
“INSERTO: En el juicio ejecutivo mercantil 56/2008-IV, promovido por ESCAMILLA GRANADOS 

HORACIO, en contra de Elena Rodríguez Pérez y Mario Jesús Barrera García, se han señalado las once 
horas con treinta minutos del ocho de septiembre de dos mil once, para que tenga verificativo el desahogo 
de la primera almoneda de remate del siguiente bien inmueble, así como el precio base: 

Calle de Colibrí número ocho, lote cinco, manzana seis, fraccionamiento las Arboledas, Atizapán de Zaragoza, 
Estado de México. 

Precio de avalúo: $2,681,500.00 (Dos millones seiscientos ochenta y un mil quinientos pesos 00/100 
moneda nacional,” 

Siendo postura legal las dos terceras partes del precio en que fue valuado dicho inmueble. 
Para su publicación por tres veces, dentro de tres días a partir del uno de agosto de la presente 

anualidades el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación de esta Ciudad y en los 
estrados de este Juzgado federal. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 28 de julio de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México 
Lic. Teresa de Jesús Serrano Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 330618)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

Disposición Ciudadana Juez Especializada en Asuntos Financieros de la Ciudad de Puebla, Puebla, 
Convóquense Postores Remate Primera y Pública Almoneda respecto del siguiente bien inmueble: Casa 
marcada con el número Cuatro Mil Setecientos Veintiuno “A” de la Calle Dos Sur del Fraccionamiento Las 
Palmas de ésta Ciudad de Puebla, Puebla, sirviendo de base como postura legal la cantidad de $988,000.00 
(Novecientos Ochenta y Ocho Mil Pesos Cero Centavos Moneda Nacional), que es el resultado de las dos 
terceras partes sobre el precio de avalúo, haciéndoles saber a los interesados que las posturas y pujas 
deberán presentarse a las DOCE HORAS DEL DIA CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, día y 
hora señalado para la Diligencia de Remate. Expediente 521/2009. Juicio Ejecutivo Mercantil, promueve 
SCOTIABANK INVERLAT, S.A. contra MAURICIO BARTOLOME OLIVERA VELAZQUEZ y otra. Autos de 
fecha Veintisiete de Mayo y Trece de Julio ambos de Dos Mil Once.  

Para su publicación por tres veces en el término de Nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en 
los Estrados del Juzgado Especializado en Asuntos Financieros de la Ciudad de Puebla, Pue. 

Ciudad Judicial, Pue., a 1 de agosto de 2011. 
La C. Ejecutora Non 

Lic. Ma. Soledad Guadalupe Basilio Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 330707) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Juzgado Segundo Civil de Partido 
Secretaría 
Silao, Gto. 
EDICTO 

Publíquese el presente por tres veces dentro de nueve días en la Tabla de avisos de este Juzgado y Diario 
Oficial de la Federación, anúnciese remate en primera almoneda, bien inmueble embargado en el expediente 
M 59/2008, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado RICARDO RAMIREZ NIETO, 
endosatario en propiedad de RUBEN GUERRERO DOMINGUEZ., en contra de SARA MEDEL GASCA, 
ubicado en el número 22 de la calle Aguila, actual y físicamente le corresponde el número 92, zona centro de 
esta ciudad, con una superficie de 147.82 M2. con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte 29.50 
metros con Jerónimo Guerrero; Al Sur 29.16 metros con Carlos Villanueva; Al Oriente 4.86 metros con calle 
Aguila y al Poniente 5.22 metros con propiedad de María Urrutia Pérez, siendo postura legal aquella que 
cubra dos terceras partes de $493,398.00 (cuatrocientos noventa y tres mil pesos trescientos noventa y ocho 
pesos 00/100 moneda nacional); valor pericial asignado en autos a dicho bien.- Convóquense postores. 
Diligencia llevarse a afecto a las 12:00 horas del día 26 de agosto del año en curso. 

Silao, Gto., a 30 de junio de 2011. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Partido Civil 

Lic. Luis Enrique Velázquez Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 330885)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Quincuagésimo Tercero de lo Civil 
SE CONVOCAN POSTORES 

En los autos del juicio ordinario mercantil, promovido por Juquilita Distribuidora de Pollo, S.A. de C.V., en 
contra de Angélica Esquivel Duran, expediente número 995/2007, el Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil 
del Distrito Federal, ordeno lo siguiente: 

Se convocan postores a la subasta judicial en décima almoneda, respecto del cincuenta por ciento del 
inmueble embargado, el cual se encuentra ubicado en calle 3 de mayo, lote 30, manzana 2, colonia San Juan 
Xalpa, Delegación Iztapalapa, en esta ciudad, que tendrá verificativo en el local de este juzgado a las diez 
horas con treinta minutos del día treinta de agosto del año en curso, cuyo precio de avalúo respecto de ese 
cincuenta por ciento y para esta almoneda es la cantidad de $739,389.06 (setecientos treinta y nueve mil, 
trescientos ochenta y nueve 06/100 moneda nacional), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio mencionado. Publíquese el edicto por una sola vez en el tablero de avisos judiciales de este 
juzgado, así como en el Diario Oficial de la Federación. Para participar como postor se deberá depositar una 
cantidad igual al diez por ciento del valor del bien inmueble referido. Notifíquese.- Lo proveyó y firma el Juez 
Quincuagésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal, Maestro en Derecho Francisco René Ramírez 
Rodríguez, ante la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa, autoriza y da fe.- Rúbricas. 

México, D.F., a 1 de agosto de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos “A” 

Lda. Rosario Adriana Carpio Carpio 
Rúbrica. 

(R.- 330965)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil 

Toluca, México 
Segunda Secretaría 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia en Toluca, Estado de México 
EDICTO 

En el expediente número 444/2009, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por HSBC 
MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC en 
contra de MARIA CRISTINA VERGARA GARCIA, el Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Toluca, Estado de México, mediante auto de once de agosto de dos mil once, señaló las TRECE 
HORAS DEL DOCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO para que tenga verificativo la SEGUNDA 
ALMONEDA DE REMATE del bien inmueble embargado en el presente asunto, ubicado en calle Vicente 
Yañez Pinzón número doscientos cuatro, lote tres, manzana ocho, ubicado en el Fraccionamiento Residencial 
Colon, Toluca México; que mide y linda: AL NORTE veinte metros cincuenta centímetros con lote dos; AL 
SUR veinte metros cincuenta centímetros con lote cuatro; AL ORIENTE diez metros con calle Vicente Yañez 



98     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 22 de agosto de 2011 

Pinzón y AL PONIENTE diez metros con lote número veinte, con una superficie de doscientos cinco metros 
cuadrados, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad de Toluca México, en el Libro Primero, Sección 
Primera, bajo la partida 1266, volumen 534 de fecha diecisiete de octubre de dos mil siete; sirviendo de base 
para el remate la cantidad de $2,835,000.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), resultante de deducir el diez por ciento que señala la ley, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de la cantidad antes citada. Por lo que anúnciese su venta mediante edictos 
que se publicarán en el periódico Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado, por 
TRES veces dentro de NUEVE DIAS, convóquese postores, de manera que entre la publicación del último 
edicto y la fecha del remate medie un término no menor de CINCO días. 

Toluca, Edo. de Méx., a 12 de agosto de 2011. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Eva María Marlen Cruz García 
Rúbrica. 

(R.- 331071)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

IV 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TERCERO PERJUDICADO PEDRO BARROSO CHAVEZ. 

"INSERTO: Se comunica al tercero perjudicado PEDRO BARROSO CHAVEZ, que en el Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de .Juárez, mediante proveído de trece de 
mayo de dos mil once, se admitió la demanda de garantías promovida por María de Lourdes Barroso de 
Arena, correspondiéndole el número 549/2011-IV, contra actos de la Primera Sala Colegiala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México y otra autoridad, en la que señaló como acto reclamado; "la 
sentencia dictada en el toca de apelación 187/2011 de siete de abril de dos mil once, que resolvió el recurso 
que interpuso Carlos Romano Micha, en contra de la sentencia definitiva de cuatro de febrero de dos mil once, 
dictada en el juicio ordinario civil 582/2009". 

Indíquese al tercero perjudicado Pedro Barroso Chávez, que deberá presentarse en las instalaciones de 
este Juzgado a fin de apersonarse a juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la última publicación, de los edictos ordenados. 

Lo anterior, a fin de que tengan conocimiento del inicio del juicio, el derecho que tienen de apersonarse al 
mismo si a sus intereses conviniere, y, a su vez, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad de Naucalpan de Juárez, Estado de México, apercibido que en caso de no hacerlo así, con 
fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 305 y 306 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal se le harán por lista que se fije en un lugar visible en este órgano de control constitucional. 

Como lo dispone el precepto legal antes invocado, con relación al 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la misma ley, se ordena el emplazamiento del tercero 
perjudicado, por medio de edictos a costa de la promovente; los que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de mayor circulación nacional y, además, se 
fijará en la puerta de este tribunal, una copia integra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 18 de julio de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México 

Lic. Teresa de Jesús Serrano Jiménez 

Rúbrica. 

(R.- 329755) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Novena Sala Civil 
Magistrados 

Lic. Marco Antonio Ramírez Cardoso 
Lic. María del Socorro Vega Zepeda 

Lic. Julio César Meza Martínez 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: CONSORCIO PROCOMIA S.A. DE C.V. 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN PROVEIDO DE FECHA PRIMERO DE AGOSTO DEL AÑO 

EN CURSO, DICTADO EN LOS AUTOS DEL CUADERNO DE AMPARO, RELATIVO AL TOCA 430/2005/34 
Y 35 DEL JUICIO ESPECIAL DE FIANZAS SEGUIDO DE PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES PROCISA 
S.A. DE C.V.. EN CONTRA DE HSBC FIANZAS S.A. GRUPO FINANCIERO HSBC ANTES FIANZAS 
MEXICO BITAL S.A. GRUPO FINANCIERO BITAL, LA NOVENA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, ORDENO EMPLAZAR POR EDICTOS AL TERCERO 
PERJUDICADO CONSORCIO PROCOMIA S.A. DE C.V. HACIENDOLE SABER QUE CUENTA CON UN 
TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, 
PARA COMPARECER ANTE LA AUTORIDAD FEDERAL A DEFENDER SUS DERECHOS, QUEDANDO A 
SU DISPOSICION LAS COPIAS SIMPLES DE TRASLADO EN LA SECRETARIA DE ACUERDOS EN LA H. 
NOVENA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, SITO EN EL 
DECIMO PISO DE LA CALLE RIO DE LA PLATA, NUMERO CUARENTA Y OCHO, COLONIA 
CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL SEIS MIL QUINIENTOS, EN MEXICO 
DISTRITO FEDERAL. 

PARA SU PUBLCACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

México, D.F., a 1 de agosto de 2011. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Novena Sala 

Lic. María de la Luz Alonso Tolamatl 
Rúbrica. 

(R.- 330907)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero Civil 

Zamora, Mich. 
EDICTO 

En el juicio EJECUTIVO MERCANTIL número 411/2007, seguido por CAJA POPULAR 14 DE 
NOVIEMBRE, A.C., frente a DARIA BAUTISTA PONCE Y PEDRO LAZARO MENDOZA, se fijaron las 11:00 
once horas del próximo día 31 treinta y uno de agosto en curso, para rematar en CUARTA ALMONEDA 
que tendrá verificativo en el Interior del Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito 
Judicial, ubicado en la calle Virrey de Mendoza número 195 esquina con Apatzingán, piso 1-B de Zamora, 
Michoacán lo siguiente: 

1.- fracción de casa habitación ubicada en calle Ignacio Zaragoza s/n antes misión cultural s/n de la 
población de Tirindaro, municipio de Zacapu, Michoacán, que mide y linda: 

NORTE, 12:00 metros con propiedad de la señora BENITA MARTINEZ de por medio; 
SUR, 12:00 metros con calle Ignacio Zaragoza de su ubicación; 
ORIENTE, 29.00 metros con propiedad de Antonio Guzman y Pedro Aviles, cerca medianera de por medio; 
PONIENTE, 29.00 metros con sucesión de Valentín Bautista, Cerca medianera de por medio. 
Mismo que tiene una superficie de 348.00 M2 y un valor pericial promedio de los avalúos de $192,272.30 

(CIENTO NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), cantidad que resulta 
después de descontar el 10% diez por ciento correspondiente a esta nueva almoneda y será postura legal la 
que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. 

Zamora, Mich., a 4 de agosto de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Civil 

Lic. Claudia Alejandra Ortiz Sámano 
Rúbrica. 

(R.- 331083)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Segundo Civil 
Zitácuaro, Mich. 

EDICTO 
PRIMERA ALMONEDA DE REMATE.- EXP. 149/10, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 

PROMOVIDO POR EL LICENCIADO ROSALIO SUAREZ SALGADO Y OTRO, ENDOSATARlOS EN 
PROCURACION DE ALFONSO MALAGON GOMEZ, FRENTE A ESTEBAN MORA MONDRAGON Y OTRO; 
SE ORDENO SACAR A REMATE EL SIGUIENTE INMUEBLE: 

UN INMUEBLE CON CASA HABITACION UBICADA EN LA CALLE PRESA SABANETA COLONIA 
MANANTIALES DE LA CAROLINA NUMERO 13 TRECE, LOTE 131, MANZANA 06, DE ESTA CIUDAD, 
REGISTRADO CON CLAVE CATASTRAL 113-D199-022-274-00-000, CUENTA PREDIAL 01-0501-1-029874, 
EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS: AL NORTE 15.00 METROS CON LOTE 
NUMERO 130; AL SUR 15:00 METROS CON LOTE NUMERO 132; AL ORlENTE 6.00 METROS CON  
LOTE NUMERO 139; AL PONIENTE 6.00 METROS CON CALLE PRESA SABANETA DE SU UBICACION, 
CON UNA SUPERFICIE DE 90.00 METROS CUADRADOS, CON UN VALOR PERlCIAL DE $286,175.00 
00/100 M.N., 

Servirá de base para el remate el valor pericial asignado y como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del mismo. 

Remate que tendrá verificativo en la Secretaria de este Tribunal precisamente a las 13:00 trece horas del 
día 13 trece de septiembre del año en curso, se ordena publicar edicto por 3 tres veces en el término de 9 
nueve días, en el Diario Oficial de la Federación. Diario de Mayor Circulación en esta Ciudad y Estrados de 
este Tribunal, convocando postores a la presente audiencia de remate. 

H. Zitácuaro, Mich., a 15 de julio de 2011. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Miguel Nicolás Estrada 
Rúbrica. 

(R.- 330198)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

TERCERO PERJUDICADO 
DAVID NICOLAS GONZALEZ MONTER. 
En los autos del juicio de amparo número 303/2011-III y su acumulado 304/2011-IV, promovido por la 

Administración Pública del Distrito Federal por conducto de su representante legal Marco Antonio Rosas de 
la Vega y por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal por conducto de su Director 
Jurídico, contra actos de la Tercera Sala Civil y Juez Trigésimo Primero de lo Civil, ambos del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal; en el que se señalan como tercero perjudicado a DAVID NICOLAS 
GONZALEZ MONTER, y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 
de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este 
juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de garantías a efecto de que en un término de 
treinta días contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al juzgado a hacer valer sus 
derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 11 de agosto de 2011. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Ernesto Martínez Delgado 

Rúbrica. 
(R.- 330884) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Segundo Menor en Materia Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
JUZGADO SEGUNDO MENOR EN MATERIA CIVIL 
MORELIA, MICHOACAN 
SE CONVOCAN POSTORES: 
Dentro del Juicio Mercantil número 4127/2009, que sobre pago de pesos, promueve JUAN CARLOS DIAZ 

L. Y GABRIELA MEDINA frente a JOSE LUIS SALGERO SONATO se señalaron las 10:30 diez horas con 
treinta minutos del día 14 catorce de Septiembre del año 2011 dos mil once, para que tenga verificativo en el 
local de este Juzgado la audiencia de remate en SEGUNDA ALMONEDA a fin de subastar públicamente y al 
mejor postor el siguiente bien inmueble que a continuación se describe: 

El lote 8, manzana 2, calle José María Rojo número 281 que forma parte del Fraccionamiento Ignacio 
Zaragoza, ubicado al Norte del Municipio y Distrito de Morelia, Michoacán, mismo que se registra bajo el 
número 070 del tomo 04771 de fecha 21 veintiuno de Julio del año 2000, dos mil a favor de José Luis 
Salguero Sonato, mismo que a decir de los peritos cuenta con las siguientes medidas: al Norte 16.00 metros 
con lote número 7 siete; al Sur 16.00 metros con lote número 9 nueve; al Oriente 7.00 siete metros con calle 
José María Rojo que es la de su ubicación y al Poniente 7.00 metros con lote 19 diecinueve; 

Sirviendo de base para el remate la cantidad de $534,150.00 (QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), y como postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de su precio. 

Convóquese licitadores mediante la publicación de un edicto en el Diario Oficial de la Federación y en los 
Estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 1 de agosto de 2011. 

La Secretaria de Acuerdos 
M. en D. Esperanza Valdez Barriga 

Rúbrica. 
(R.- 331061)   

AVISO AL PUBLICO 

REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que 
devuelve la institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una 
copia simple. El original del pago será resguardado por esta Dirección. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después 
si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 35076. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Veracruz Llave 

Juzgado Segundo de Primera Instancia 
Córdoba, Veracruz 

EDICTO 

Se hace del Conocimiento General que ante este Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Córdoba, Veracruz, por acuerdo dictado dentro del expediente Número 1463/2007 Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por el Licenciado ROMAN LOPEZ RIVERA en procuración de los C.C. CRISOFORO 
CARRILLO y MARIA CAPRISTAN SANCHEZ en contra de los C.C. JORGE LEZAMA LEZAMA y PETRA 
MURILLO USCANGA sobre pago de pesos, se señalaron LAS DIEZ HORAS DEL DIA TREINTA Y UNO DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE, para la celebración de la audiencia de Remate en Primera Almoneda, 
respecto de los siguientes bienes Inmuebles: 

A).- Casa habitación, ubicada en calle 23 No. 1008 entre avenidas 10 y 12 de esta ciudad, con superficie 
total de 71.22 metros cuadrados, con las siguientes medidas al NORTE 11.15 M.L. con José Boria- Sur 9.20 
M.L. propiedad particular. ORIENTE 7.00 M.L. Calle 23 Poniente 7.00 M.L. Vía del Huatusquito. Valor 
$945,526.00 (NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS 00/100 M.N.) 
valor pericial fijado en autos. 

B).- Local comercial y taller de servicio, ubicado en Avenida 9 No. 2905 entre calles 21 y 31, Col. San 
Cayetano de esta ciudad, con superficie total: 220 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: NORTE 10.00 M.L. resto de terreno SUR 10.00 M.L. Av. 7 (actual) 9) ORIENTE 21.00 M.L. Sr. 
Villaseñor. PONIENTE 23.00 M.L. Sr. Villaseñor. Valor $3,814,000.00 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
CATORCE MIL PESOS 00/100 M.N.) valor pericial fijado en autos. 

Sirviendo de base para el Remate el que cubra las dos Terceras partes de la cantidad, de $945,526.00 
(NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS 00/100M.N.) para la Casa 
habitación (A); y/o $3,814.000.00 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS CATARCE MIL PESOS 00/100M.N.) 
para el Local comercial y taller de servicios (B); del valor pericial asignado a los Inmuebles, fijado por los 
peritos. 

Las personas que deseen intervenir como postores, deberán exhibir billete de depósito expedido por el 
Banco HSBC que ampare el DIEZ POR CIENTO del importe que sirva de base para el remate. 

SE CONVOCAN POSTORES 
Para su publicación por tres veces dentro de nueve días Hábiles en la Gaceta Oficial del Estado, Periódico 

el Mundo de esta localidad, Diario Oficial de la Federación, atento al contenido del Numeral 474 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, Juzgado Cuarto de primera Instancia, Presidencia Municipal, Oficina de 
Hacienda del Estado, Juzgado Segundo Menor de esta ciudad y los estrados de este Juzgado. 

Dado en la Heroica ciudad de Córdoba, Veracruz, a los veintitrés días del mes de junio del año dos mil 
once. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Zenón Rojas Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 329964)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

A las 12:00-doce horas del día 01-primero de Septiembre del año del año 2011-dos mil once, dentro de los 
autos del expediente judicial número 1601/2009 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por 
GERONIMO VALDEZ LOPEZ en contra de ARMANDO HUMBERTO BRES MARTINEZ y KARLA MICHELLE 
BRES MARTINEZ, tendrá verificativo la Audiencia de Remate en Pública Subasta y Primera Almoneda, del 
bien inmueble embargado en autos, consistente en: LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 33-
TREINTA Y TRES, DE LA MANZANA 318-TRESCIENTOS DIECIOCHO, DEL FRACCIONAMIENTO RINCON 
DE LAS CUMBRES, DE ESTA CIUDAD, EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS:- 
AL NORTE, MIDE 23.00-VEINTITRES METROS A COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 34-TREINTA Y 
CUATRO; AL SUR MIDE 23.00-VEINTITRES METROS A COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 32-TREINTA 
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Y DOS; AL ORIENTE MIDE 8.00-OCHO METROS A COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 14-CATORCE Y 
AL PONIENTE, MIDE 8.00-OCHO METROS A COLINDAR DE FRENTE A LA CALLE RINCON DE LAS 
CUMBRES.- TENIENDO UNA SUPERFICIE TOTAL DE 184.00 M2-CIENTO OCHENTA Y CUATRO 
METROS CUADRADOS.- DICHO LOTE DE TERRENO SE ENCUENTRA UBICADO EN LA MANZANA 
CIRCUNDADA POR LAS CALLES DE:- AL NORTE, CALLE LOS NOGALES; AL SUR, AVENIDA JUAN DE 
AYOLAS; AL ORIENTE, CALLE RINCON DE LAS MITRAS Y AL PONIENTE, CALLE RINCON DE LAS 
CUMBRES. DICHO INMUEBLE TIENE COMO MEJORAS LA FINCA MARCADA CON El NUMERO 333-
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES, DE LA CALLE RINCON DE LAS CUMBRES DEL FRACCIONAMIENTO 
RINCON DE LAS CUMBRES EN MONTERREY, NUEVO LEON. CUYOS DATOS DE REGISTRO SON: 
NUMERO 320, VOLUMEN 270, LIBRO 13, SECCION I PROPIEDAD, UNIDAD MONTERREY, DE FECHA 11-
ONCE DE ENERO DEL AÑO 2008-DOS MIL OCHO. Advirtiéndose que el valor del inmueble en cuestión lo es 
la cantidad de $1´300,000.00 (un millón trescientos mil pesos 00/100 moneda nacional), servirá como postura 
legal la cantidad de $866,666.66 (ochocientos sesenta y seis mil seiscientos sesenta y seis pesos 66/100 
moneda nacional), que corresponde a las dos terceras partes del valor emitido por los peritos de las partes. Al 
efecto procédase a convocar a postores por medio de edictos que deberán publicarse por 03-tres veces 
dentro de terminó de 09-nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en los estrados de este Juzgado, 
en la inteligencia de que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo y el 
tercero el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo. En la inteligencia de que la 
última publicación deberá de realizarse por lo menos 05-cinco días antes de la fecha programada para la 
almoneda, ya que su publicación de otra forma reduciría la oportunidad de los terceros extraños a juicio que 
pudieran interesarse en la adquisición del bien. Debiendo los postores interesados en intervenir en la subasta 
de referencia, consignar previamente, mediante certificado de depósito, cuando menos la cantidad equivalente 
al 10%-diez por ciento del valor emitido por los peritos designados en autos. En la inteligencia de que en la 
Secretaría de este Juzgado se proporcionaran mayores informes a los interesados en el Remate de cuenta.  

Monterrey, N.L., a 13 de julio de 2011. 
El C. Secretario del Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado 

Lic. Diana Luisa García Salazar 
Rúbrica. 

(R.- 330204)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

en el estado de Baja California 
EDICTO 

GENARO MAXIMINO CARRILLO SOTO. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Uriel Ríos Frías y Ernesto Alonso Galindo Frías, 

contra el acto reclamado a la autoridad responsable Magistrados Integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia 
definitiva dictada en su contra el uno de septiembre de dos mil diez, dentro del toca penal 2387/2009, por la 
comisión del delito de secuestro agravado, imponiéndoseles a cada uno, la pena de veintiséis años, seis 
meses de prisión y ciento treinta y tres días multa; por auto de veintiocho de enero de dos mil once, se radicó 
la demanda de amparo directo bajo el número 70/2011 y de conformidad con el artículo 5o, fracción III, inciso 
b) de la Ley de Amparo, este Quinto Tribunal Colegiado del XV Circuito, consideró que al ofendido dentro de 
la causa penal 162/2009 de origen, Genaro Maximino Carrillo Soto, le asiste el carácter de tercero perjudicado 
en el presente juicio de garantías, por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo de la 
demanda en cuestión, y se ordenó la búsqueda del tercero perjudicado en los domicilios donde pudiese ser 
emplazado, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, se agotaron los medios de 
investigación para su localización, sin haber obtenido resultado alguno; por lo que, en proveído de quince de 
junio de dos mil once, este tribunal ordenó el emplazamiento de Genaro Maximino Carrillo Soto, por medio de 
edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente de la última publicación, el tercero perjudicado Genaro Maximino Carrillo Soto, se 



104     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 22 de agosto de 2011 

apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazado y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publica 
en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículos 29 fracción III, en relación con el 
diverso 28, fracción III de la Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que 
la copia de la demanda de garantías interpuesta se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este órgano colegiado. 

Mexicali, B.C., a 15 de junio de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Guadalupe Muro Páez 

Rúbrica. 
(R.- 330221)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente del 
Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO 

Dentro del expediente judicial 899/2009 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Gerónimo 
Valdez López en contra de Luis Alfredo Ruvalcaba de la Peña, se señalan las 12:00 horas del día 01 de 
Septiembre del año 2011 a fin de que tenga verificativo en este Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente la 
Audiencia de Remate en pública subasta y primera almoneda del bien inmueble embargado en autos, 
debiéndose convocar postores por medio de edictos que se publicarán por tres veces dentro del término de 
nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos de este juzgado. Dicho bien inmueble 
embargado consiste en los derechos de propiedad que le corresponden al C. LUIS ALFREDO RUVALCABA 
DE LA PEÑA, consistente en: LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 50, DE LA MANZANA 
NUMERO 101, DE LA COLONIA LAS CUMBRES, SECTOR 5º “D-4” EN MONTERREY, NUEVO LEON, EL 
CUAL TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 196.29 M2 Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS. 
AL SUROESTE MIDE 9.50 A DAR FRENTE CON LA CALLE TURIN; AL NORESTE MIDE 9.50 METROS A 
COLINDAR CON LIMITE DEL SECTOR; AL SURESTE MIDE 20.66 METROS A COLINDAR CON EL LOTE 
49; Y AL NOROESTE MIDE 20.66 METROS A COLINDAR CON EL LOTE 51. LA MANZANA DE 
REFERENCIA SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES. AL SUROESTE TURIN, 
AL NORESTE GENOVA, AL SURESTE DIEGO DE LEPE Y AL NOROESTE, VENECIA. DICHO LOTE DE 
TERRENO REPORTA UNA SERVIDUMBRE DE PASO POR EL LADO NORESTE DE 1.00 METRO DE 
ANCHO. ESTE TERRENO TIENE COMO MEJORAS LA FINCA MARCADA CON EL NUMERO 3053 DE LA 
CALLE TURIN DE DICHA COLONIA”. Siendo los datos de registro los siguientes: Numero 9055, Volumen 
256, Libro 182, Sección I Propiedad, Unidad Monterrey, de fecha 28 de Octubre de 2003. Servirá como 
postura legal la cantidad de $1´983,333.33 (UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), es decir las dos terceras partes del avalúo realizado 
por el perito designado en rebeldía de la parte demandada. En la inteligencia de que a los interesados se les 
proporcionará mayor información en la Secretaría de éste Juzgado, debiendo exhibir los postores interesados 
en participar en el remate un certificado de depósito que ampare el 10%-diez por ciento de $2´975,000.00 
(DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), que es el valor que arroja 
el avalúo realizado por el perito designado en rebeldía de la parte demandada, y además deberán de 
manifestar en su escrito de comparecencia la postura legal que ofrecen. Doy Fe. 

Monterrey, N.L., a 13 de julio de 2011. 
C. Secretario del Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado 

Lic. María Azucena Salazar Urías 
Rúbrica. 

(R.- 330248) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO 

Por ignorarse el domicilio de los terceros perjudicados José Miguel Angel López Flores, Lorenzo Roberto 
Macario, Marco Antonio Granados Ortiz, Blanca Estela González Olguín, Antonio Alonso Rito, Lorenzo Valle 
Morales, Leonardo del Angel Antonio, Eleazar García Perea, Raúl Efrén Ruiz Viveros, Roberto González 
Zenón, José Luis García Márquez, Jesús Persival Cruces Mazariegos, Rafael García Pérez, Iván Alfredo 
Hernández Muñoz, Rodrigo Melchor Crispin, Javier Téllez Soto, Maximino García Martínez, Humberto Melchor 
Espinosa, Sergio Morales Moreno, Manuel Guadalupe Villagómez Hernández, Rosa María Guzmán Pacheco, 
Jesús Gamboa Ramírez, Ramón Hernández Trejo, Juan Manuel Pedroza Romero, Juan Jesús Leos 
Rodríguez, Juan Francisco Ramírez, Rutilo Martínez Mondragón, Rogelio López González, Fernando 
Hernández Martínez, Víctor Pozos Hernández, Alejandro Reyna Martínez, Víctor Tinoco González, Florencio 
de Jesús Sánchez, Alberto Soto Rubio, Roberto Nicolás de Jesús, Eusebio Ortiz Pacindo, Carlos Rosales 
Rosas, Mateo Villafaña Escobedo, Teydi Fernando González Pichardo, Guadalupe Téllez Soto, Erasto 
Saladino Arenas, Antonio Alonso Rito, Silviano Cruz Gómez, José Carmen Alpizar Martínez, Moisés Saladino 
Arenas, por auto de quince de julio de dos mil once, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, el Juez ordenó se emplazara por edictos 
a dichos terceros perjudicados, haciéndoles saber que en este Juzgado Décimo Sexto de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal, se ventila el juicio de amparo 1102/2009, promovido por Marcelino 
Ramírez Bustos representante de “CONIMAGEN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra 
actos del Subadministrador Local de Auditoría Fiscal del Norte “4” del Servicio de Administración Tributaria y 
otras autoridades, que hizo consistir en el oficio 500 72 04 02 02-2009-9303, mediante el cual se determinó un 
crédito fiscal por concepto de impuesto al valor agregado e impuesto sobre la renta (este último sirvió de base 
para el cálculo de la participación de los trabajadores en las utilidades), por el ejercicio fiscal comprendido del 
primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil seis, juicio en el que se encuentran fijadas las diez 
horas con diez minutos del tres de agosto de dos mil once, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional que en derecho proceda; se les previene para que comparezcan en el término de treinta días, 
que se contarán a partir del siguiente de la última publicación, apercibidos que de no comparecer a imponerse 
de autos, las siguientes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije 
en los estrados de este Juzgado. Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Juzgado una copia de los 
presentes autos hasta en tanto se tenga por legalmente emplazada a los citados terceros perjudicados. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en los periódicos Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

México, D.F., a 25 de julio de 2011. 
El Secretario del Juzgado 

Decimosexto de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal 

Lic. Antonio Mora Diez 
Rúbrica. 

(R.- 330491)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Estatal 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil 

Querétaro, Qro. 
Secretaría 

Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia Administrativa 
Expediente: 639/2008 

EDICTO DE REMATE 

Santiago de Querétaro, Qro., 18 DE JULIO DEL 2011. 
Dentro del local del Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil de esta Capital y su Distrito Judicial de 

Santiago de Querétaro, Qro., (sito en CIRCUITO MOISES SOLANA NUMERO 1001 EXTREMO ORIENTE 
COLONIA PRADOS DEL MIRADOR), se ordenó la publicación de Edictos de remate del expediente 639/2008, 
relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL sobre PAGO DE CANTIDAD promueve FINANCIERA RURAL 
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ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL en contra de 
EMPACADORA AGRICOLA CAMPOMEX, S.A. DE C.V. Y OTROS, se han señalado las 010:00 DIEZ HORAS 
DEL DIA 31 TREINTA UNO DE AGOSTO DEL 2011 DOS MIL ONCE, para que tenga verificativo el remate en 
SEGUNDA Y PUBLICA ALMONEDA del siguiente bien inmueble: 

UN BIEN INMUEBLE UBICADO: PREDIO RUSTICO CON CONSTRUCCIONES DENOMINADO FRACCION I 
NORTE LOTE 5 DE LA EXHACIENDA DE GUADALUPE RIVERA MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO. 

AL NORTE EN 948.60 METROS CON LA HACIENDA EL COHECILIO ACTUALMENTE EJIDO 
DEFINITIVO DE SAN CRISTOBAL; AL SUR EN 635.00 METROS CON MA. DE LA LUZ SALDAÑA 
GUTIERREZ; AL ORIENTE EN 595.00 METROS CON ANGEL MONTOYA, AHORA SR. VANZZINI Y AL 
PONIENTE EN 3 TRAMOS EL PRIMERO DE NORTE A SUR 406.60 METROS CON TERRENOS DEL 
RANCHO SAN JOSE DE RIVERA, EL SEGUNDO TRAMO DE 220.00 METROS EN LINEA OBLICUA QUE 
QUIEBRA HACIA DENTRO CERRANDO EL ANGULO QUE SIGUE LA ORIENTACION DE LAS VIAS 
DE LOS FFCC., PARA LUEGO VOLVER A QUEBRAR EN SU ORIENTACION INICIAL FORMANDO OTRO 
ANGULO ABIERTO HACIA AFUERA QUE MIDE 310.00 METROS LINDANDO ESTAS DOS ULTIMAS 
MEDIDAS ACTUALMENTE CON LA SRITA MA. DE LA LUZ SALDAÑA GUTIERREZ. 

SIENDO EL VALOR DE AVALUO DE $13,015,000.00 TRECE MILLONES QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.). 
SE CONVOCAN POSTORES. Siendo postura legal la que cubra las DOS TERCERAS PARTES DEL 

VALOR DE LA COSA, MENOS UNA REBAJA DEL 10% POR CIENTO POR TRATARSE EN SEGUNDA 
ALMONEDA.- Para su publicación.- EDICTOS QUE DEBERAN SER PUBLICADOS POR TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE DIAS EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO ASI COMO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION, ELLO CON EL FIN DE CONVOCAR POSTORES A LA VENTA JUDICIAL 
PROGRAMADA.- Así como en vía exhorto en los tableros de aquel juzgado de esa localidad. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil 

Lic. Ma. Cristina Osornio Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 330732)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Juzgado Cuarto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 
Sección Amparo 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas,  
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

EDICTO 

A: VIVIANISSEL ARIZA BATALLA, Y DAGOBERTO BADILLO HERNANDEZ, EN EL LUGAR DONDE SE 
ENCUENTREN. 

En los autos del juicio de amparo número 224/11, promovido por RAYMUNDO RAMOS HERNANDEZ 
contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con 
residencia en esta ciudad, consistente en la omisión de la autoridad responsable a cumplir con los términos 
establecidos en la Ley Federal del Trabajo dentro del juicio laboral 01/262/05; por acuerdo de uno de abril del 
año en curso, se ordenó emplazar a los terceros perjudicados Vivianissel Ariza Batalla y Dagoberto Badillo 
Hernández, por edictos para que comparezcan dentro de los treinta días siguientes a la última publicación de 
estos edictos a este Juzgado Cuarto de Distrito ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, si a sus intereses legales conviene, a efecto de 
entregarles copia de la demanda de amparo, así como del auto de admisión de la misma. 

Por otra parte, se les apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se les tendrá debidamente emplazados, se seguirá el juicio y las subsecuentes 
notificaciones se les harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 
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Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 

misma manera en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Cuernavaca, Mor., a 7 de julio de 2011. 

La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Griselda Sáenz Horta 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Jaime César Pereyra Román 
Rúbrica. 

(R.- 330646)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil de Otumba 

con residencia en Tecámac 
Segunda Secretaría 

Juzgado Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Otumba, 
con residencia en Tecámac, Estado de México 

EDICTO 

En el expediente número 984/2008, ING HIPOTECARIA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLES, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO antes HIPOTECARIA COMERCIAL AMERICA SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO por conducto de su 
apoderado legal, promueve juicio en la vía ORDINARIO MERCANTIL en contra de JOSE LUIS ANDRADE 
GALLARDO, en el que por auto dictado el 05 cinco de agosto del 2011 dos mil once, se convocan postores 
para la PRIMERA ALMONEDA de remate que tendrá verificativo a las NUEVE HORAS del día 09 NUEVE DE 
SEPTIEMBRE del AÑO 2011 DOS MIL ONCE, respecto del inmueble Identificado como la vivienda O, lote 2 
dos, manzana 9 nueve, numero oficial 29 veintinueve, condominio denominado Privada Alcira, Conjunto 
Urbano de tipo interés social denominado Villa del Real, Quinta sección. Fase uno. Municipio de Tecámac, 
con las siguientes medidas y colindancias: PLANTA BAJA: Al Noroeste: En 3.010 m con Lote 3 Manzana 9. 
Al Noreste: En 8.280 m. con Unidad N. Al Sureste: En 5.100 m. con Andador. Al Suroeste: En 5,460 m. con 
área verde de uso común. Al Noroeste: En 2.090 m. con patio de servicio. Al Suroeste: En 2.820 m. con patio 
de servicio. PLANTA ALTA: Al Noroeste: En 3.615 m con Lote 3 Manzana 9. Al Noreste: En 8.610 m. con 
Unidad N. Al Sureste: En 3.663 m. con vacío a Andador. Al Suroeste: En 0.330 m. con vacío a Andador. 
Al Sureste: En 1.437 m. con vacío a Andador. Al Suroeste: En 5.460 m. con vacío a área verde de uso 
común. Al Noroeste: En 2.090 m. con vacío a patio de servicio. Al Suroeste: En 1.155 m. con vacío a patio de 
servicio. Al Sureste. En 0.605 m. con vacío a patio de servicio. Al Suroeste: En 1.665 m. con vacío a patio 
de servicio. PATIO DE SERVICIO. Al Noroeste En 2.090 m. con Lote 3 Manzana 9. Al Noreste: En 2.820 m. 
con área edificada. Al Sureste: En 2.090 m. con área edificada. Al Sureste: En 2.820 m. con área verde de uso 
común. Con una superficie de 42.7250 metros cuadrados, porcentaje de indiviso por desplante 100,0000%, 
porcentaje por condominio 3.3699, con un cajón de estacionamiento marcado como O; sirviendo como base 
para el remate la cantidad de $450,000.00 CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en la Tabla 
de avisos de este Juzgado, debiendo mediar entre la última y la fecha de la almoneda no menos de cinco 
días, se expide en Tecámac Estado de México el quince 15 de agosto del dos mil once 2011. 

DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Adriana Bárcenas Reynoso 

Rúbrica. 
(R.- 331091) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil 
Toluca, México 

Primera Secretaría 
EDICTO 

DECIMOTERCERA ALMONEDA DE REMATE. 
En los autos del expediente 333/2007, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 

GERMAN GRANADOS CASTILLO, contra VICTOR MANUEL HIDALGO MONTES DE OCA. El Juez Primero 
Civil de Primera Instancia de Toluca, Estado de México, señalo las DIEZ HORAS DEL DIA TREINTA DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE, para que tenga verificativo La DECIMOTERCERA ALMONEDA 
DE REMATE de los siguientes bienes embargados en autos, constantes de: 

1.- Un lote de terreno con construcción de dos casas habitación con servicios de apoyo ubicado en la calle 
Lago Valencia número setecientos seis, colonia seminario, cuarta sección, en el municipio de Toluca, Estado 
de México. 

SUPERFICIE DE 673.00 m2 (seiscientos setenta y tres metros cuadrados) 
AL NORTESTE: 34.92 metros con lotes número 04, 07 y 08. 
AL SURESTE: 19.02 metros con lote número 02. 
AL SUROESTE: 36.55 metros con Calle sin nombre. (Ahora calle valencia). 
AL NOROESTE: 18.73 metros con calle de Lago Sayula. 
2.- UNA CAMIONETA FORD. 
TIPO PICK UP F150 EXTR. 
MODELO 1988. 
PLACAS DE CIRCULACION KU62685 
NUMERO DE SERIE 1FTDF15YOJNA15753 
COLOR: AZUL REY 
CAPACIDAD UNA TONELADA. 
MOTOR: OCHO CILINDROS 
3.- UN CARRO MARCA CHRYLSER, SPIRIT. 
TIPO: SEDAN, CUATRO PUERTAS T/A, EQUIP A/A4C 
MODELO 1993. 
COLOR ROJO. 
CAPACIDAD DE CARGA 300 KILOGRAMOS. 
TRANSMISION AUTOMATICA. 
NUMERO DE SERIE: C3BI46PIPT534367. 
PLACAS DE CIRCULACION: LVK6366 DEL ESTADO DE MEXICO. 
Mismos que con fundamento en los artículos 1411 del Código de Comercio, en relación con los artículos 

469, 472, 474, 475, 479 y 481 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena su subasta en pública 
almoneda de los bienes antes descrito, sirviendo de base para el remate la cantidad de $851,425.92 
(OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS 92/100 MONEDA 
NACIONAL) cantidad que resulta de la deducción del diez por ciento de la cantidad en que se señaló en la 
decimosegunda almoneda, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor mencionado. 

Por lo tanto, convóquese postores, anunciando su venta por una sola vez en el Diario Oficial 
de la Federación y en la tabla de avisos de este juzgado de manera que entre la publicación y fijación del 
edicto y la fecha del remate medie un termino que no sea menor de cinco días; por lo que, expídase los 
edictos correspondientes, cítese a la pate demandada y a los acreedores que aparecen en el certificado 
de gravámenes. 

Toluca, Estado de México, ocho de agosto de dos mil once del año dos mil once.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Toluca, México 
Lic. Araceli Montoya Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 330631) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Seguridad Pública 
PUBLICACION DE SANCION 

El 10 de agosto de 2011 dos mil once, en el expediente administrativo EQ/DN/021/2011, que se tramita 
ante la Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Seguridad Pública, se clausuró al 
prestador de servicios de seguridad privada denominado PROYECTOS EN TECNOLOGIA DE 
INFORMACION, S.A. DE C.V., con domicilio en Xochicalco número 148, colonia Narvarte, C.P. 03020, 
Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, por la contravención a diversas disposiciones contenidas 
en la Ley Federal de Seguridad Privada (LFSP). 

México, D.F., a 10 de agosto de 2011. 
El Director General de Seguridad Privada 

Dr. Luis Armando Rivera Castro 
Rúbrica. 

(R.- 330871)   
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

México 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), le invita a participar en sus procesos de 
licitación de carácter internacional para la adquisición de bienes, contratación de servicios y obra pública. 
Lo anterior, de conformidad con los artículos III y VIII del Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos, firmado el 23 de febrero de 1961, en apego a la resolución 1240 (XIII) de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, con el objeto de promover el progreso social y elevar el nivel 
de vida así como de impulsar el desarrollo económico, social y técnico de México. Mayor información: 
rm@undp.org 

No. de 
convocatoria 

Descripción 

SDP-08-2011 Servicios integrales para Generar escenarios de cambio climático para México y el 
ensamble correspondiente a partir de salidas de modelos regionales del clima 

a ser considerados en el Quinto Informe de Evaluación del IPCC 
Las bases de licitación no tienen costo alguno. Los interesados podrán encontrar ésta y otras 

convocatorias vigentes, las fechas de aclaraciones, visita al sitio y cierre, así como los requisitos para 
participar, en el portal de Internet del PNUD en México: http://www.undp.org.mx sección licitaciones 
vigentes. Twitter: PNUD_Mexico Facebook: Recursos Materiales PNUD México. 

Fecha de elaboración del documento: 16 de agosto de 2011. 

Asistente de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Alan Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 331069) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/C/09/2010/R/07/022 

NOTIFICACION POR EDICTO 

A JOSE ANGEL SOUBERVIELLE FERNANDEZ, en el procedimiento para el fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias DGR/C/09/2010/R/07/022, iniciado por acuerdo de veinte de septiembre 
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de dos mil diez, derivado de la auditoría 1078, denominada “Auditoría de los Recursos Federales que reciben 
los Sindicatos de la Administración Pública Federal”, practicada al Comité Nacional Mixto de Protección al 
Salario, quien es señalado como presunto responsable, ya que en su carácter de Director General del Comité 
Nacional Mixto de Protección al Salario, autorizó el 2 de enero de 2007 y mediante oficio 062, del 15 de 
febrero de 2007, el pago de donativos solicitados por el Congreso del Trabajo, mediante oficio CT.- 003/2007, 
del 2 de enero de 2007, sin que éste presentara un proyecto que justificara y fundamentara su aplicación para 
un fin de utilidad social en actividades educativas, culturales, de salud, de investigación científica, de 
aplicación de nuevas tecnologías o de beneficencia, a financiarse con el monto del donativo; aunado a lo 
anterior, el Comité Nacional Mixto de Protección al Salario, carecía de facultades para suscribir este tipo de 
operaciones, de conformidad con el Decreto por el que se creó el Comité Nacional Mixto de Protección al 
Salario, como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado 
el 31 de octubre de 2006, en el Diario Oficial de la Federación, ocasionando que se emitieran indebidamente 
pagos por concepto de donación al Congreso del Trabajo, un pago de $80,500.00 (OCHENTA MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) y seis pagos de $40,250.00 (CUARENTA MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), cada uno, correspondientes el primero a los meses de enero y febrero, y 
los demás a los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto, respectivamente, todos del año 2007, lo 
que originó un probable daño al Estado en su Hacienda Pública Federal por la cantidad total de $322,000.00 
(TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS 00/100 M.N.), en infracción a lo dispuesto por el segundo párrafo 
de la fracción III del artículo 80, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y el artículo 
184 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en relación con el 
Decreto por el que se creó el Comité Nacional Mixto de Protección al Salario como órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado el 31 de octubre de 2006, en el 
Diario Oficial de la Federación; por lo que, ante la imposibilidad de la localización de su domicilio, en acuerdo 
de fecha ocho de julio de dos mil once, se determinó procedente citarlo a través de edictos, mediante 
publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en “La Prensa”, de Editora La 
Prensa, Sociedad Anónima de Capital Variable, periódico de circulación en el territorio nacional, a efecto de 
que comparezca personalmente, ante esta autoridad, a la audiencia prevista en la fracción I del artículo 57 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, a celebrarse en las oficinas de esta 
Dirección General de Responsabilidades, sitas en Avenida Coyoacán 1501, primer piso, Colonia del Valle, 
Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, a las 11:00 horas, del décimo tercer 
día hábil contado a partir del día hábil siguiente a la fecha en que surta efectos la notificación, esto es, a partir 
del día siguiente al de su última publicación, a efecto de que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca 
pruebas y formule alegatos, pudiendo asistir acompañado de su abogado o persona de su confianza; 
apercibido de que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y 
precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en 
el expediente respectivo. Para los efectos conducentes, se le pone a la vista para su consulta el expediente 
mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación; 2o. en lo relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 15 fracción LIII y 35 
fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 

México, D.F., a 8 de julio de 2011. 
El Director General 

Lic. Marino Castillo Vallejo 
Rúbrica. 

(R.- 330825) 
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ARQUITECTURA E INTERIORISMO 
CONTEMPORANEO, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 20 DE JULIO DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 25 de julio de 2011. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 329723) 

 GLOBAL DEVELOPMENT GROUP, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION  

AL 13 DE JULIO DE 2011 
Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 25 de julio de 2011. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 329725)   
CHOCOFACAN, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION AL 
15 DE JULIO DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 28 de julio de 2011. 
Liquidador 

Gloria Martínez Balderrabano 
Rúbrica. 

(R.- 329896) 

 PRESTADORA DE SERVICIOS POLANCO, 
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 20 DE JULIO DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 27 de julio de 2011. 
Liquidador 

Norma Angélica González Platas 
Rúbrica. 

(R.- 329900)   
GRUPO CORPORATIVO EN 

CONSTRUCCIONES DESIGN S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 6 DE JUNIO DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 3 de agosto de 2011. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 330242) 

 CHIQUIMODAS S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE JUNIO DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 4 de julio de 2011. 
Liquidador 

Epifanio López Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 330332)   
A M ITEXT S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 27 DE JULIO DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 5 de agosto de 2011. 
Liquidador 

Joel Zepeda Bandala 
Rúbrica. 

(R.- 330341) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,172.00 
Ejemplar de una sección del día: $      11.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación  
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Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

CONVOCATORIA NUMERO CAPUFE-FONADIN-SRMSG-GS-SAI-EDB-LP-01-2011 

En cumplimiento a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, a las Bases 
Generales para la Administración y Baja de Bienes Muebles en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos y a la cuadragésima segunda sesión 
ordinaria del Comité Técnico del Fideicomiso de Apoyo para el Rescate de Autopistas Concesionadas Fideicomiso 1936, Banobras, S.N.C. de julio de 2007, 
se convoca a las personas físicas y/o morales interesadas en participar en la enajenación mediante licitación pública de desechos ferrosos y no ferrosos propiedad de 
este Fideocomiso, a través de contrato por tiempo determinado de conformidad a lo siguiente: 

DESECHOS FERROSOS Y NO FERROSOS QUE SE COMPONE DE DIVERSOS BIENES MUEBLES 
No. de licitación Costo de las bases 

más IVA 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Registro de 

participantes 
Acto de apertura 

de ofertas 
Emisión del 

fallo 
CAPUFE-FONADIN-SRMSG-

GS-SAI-EDB-LP-01-2011 
$ 1000.00 

(mil pesos 00/100 M.N.) 
26/08/2011 30/08/2011 

10:00 Hrs. 
5/09/2011 

10:00 a 12:00 Hrs. 
6/09/2011 
10:00 Hrs. 

6/09/2011 
12:00 Hrs. 

 
Concepto Descripción Unidad de medida Valor para venta. 

Lote Desechos ferrosos y no ferrosos Kg Lista de valores mínimos publicados por la SFP 
Los bienes muebles diversos se podrán verificar físicamente por los interesados, previa autorización que emita el Titular de la Subgerencia de Almacenes e 

Inventarios, en las instalaciones que se señalan en el anexo 1 de las bases de licitación los días 22, 23, 24 y 25 de agosto de 2011, de 9:00 a 14:00 horas, 
de conformidad a lo establecido en bases. 

Los bienes que se licitarán, son ofrecidos en venta, en las condiciones en que se encuentren, por lo que no se extenderá garantía alguna. 
Las bases podrán ser consultadas por los interesados a partir del día 22 al 26 de agosto de 2011 de 9:00 a 14:00 horas, en la Subgerencia de Almacenes e 

Inventarios, ubicada en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos, así como en la página de Internet del Organismo 
(www.capufe.gob.mx). 

La forma de pago de las bases será a través del Banco BBVA Bancomer, a favor de Fondo Nacional de Infraestructura-Banobras, S.N.C. a la cuenta 0167568959, 
los interesados en participar previo el pago de las bases, podrán recoger las mismas entregando la ficha depósito con sello original del banco, de 9:00 a 14:00 horas, 
los días 22 al 26 de agosto de 2011 en los domicilios descritos con antelación o, en su caso, obtenerlas a través de la página de Internet del Organismo, para lo cual 
deberán de entregar el documento de pago al momento de entregar la documentación solicitada para el registro y participación en la licitación, evento que se realizará 
el día 5 de septiembre de 2011, de 10:00 a 12:00 horas, conforme a lo establecido en las bases de la presente licitación. 

Los eventos de la presente licitación se llevarán a cabo en el archivo de concentración de esta entidad, ubicado en Calzada de los Reyes número 15, colonia 
Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos. 

La garantía de sostenimiento de los participantes para garantizar su oferta, será mediante cheque certificado o de caja, expedido por una institución bancaria, a 
elección del participante; a favor de Fondo Nacional de Infraestructura-Banobras, S.N.C. por un importe total de $34,218.00 cantidad equivalente al 10% del monto de 
la cantidad de desechos estimado que se generarán en el año de vigencia del contrato. 

El retiro de los bienes muebles se realizará por parte del adjudicatario ganador o su representante legal de conformidad a lo establecido en las bases de la 
licitación, una vez que haya liquidado el importe total de la orden de pago de los mismos. 

Cuernavaca, Mor., a 22 de agosto de 2011. 
Subgerente de Almacenes e Inventarios 

Ricardo Esparza Ruvalcaba 
Rúbrica. 

(R.- 331085) 


